LA DISCAPACIDAD Y LA EDUCACIÓN
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UN POCO DE HISTORIA…
“Discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones vitales.
Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las características del organismo humano y las características de la sociedad en la que vive” OMS (Organización Mundial de la Salud).
Si bien vemos en esta definición oficial de la OMS, y como casi todos intuimos, la discapacidad es una limitación, ya sea corporal o mental, que nos pone otra limitación más a la hora de ejecutar una acción. Una limitación nos frena a la hora de hacer las cosas, porque no nos permite hacerlas al 100%, si no sólo el tanto por ciento del que seamos capaces. Pero esto no impide que una persona con alguna discapacidad, no sea capaz de hacer todas las cosas que conllevaría una vida normal, simplemente, que algunos aspectos de esta sociedad, deberían cambiar para hacerlo todo más fácil.

La discapacidad existe desde que existe el ser humano. Un buen ejemplo de esto, son unos restos que se encontraron sobre los años 50, de un hombre Neardenthal, al que se le dio el nombre de Shanidar I. Se investigó que este hombre era descendiente de un jefe y, que, posteriormente, se haría jefe de esa tribu también, siendo discapacitado. Vemos que este hecho, su discapacidad, no le impidió ser jefe de su tribu, ni le afectó a su longevidad, puesto que se ha detallado la edad de su muerte, a unos 45 años. Tenemos también, un poco más adelante en la historia, el ejemplo de los espartanos de la antigua Grecia, de los que, se tiene constancia, arrojaban desde el Monte Tiageto a las personas discapacitadas, porque eran diferentes a los demás y eso podía turbar su belleza y el esplendor de Grecia. Algunos sabios y filósofos, empezaron ya a investigar estas discapacidades, debido creemos a la conmoción de estas atrocidades, a la curiosidad, a avanzar en el conocimiento o a encontrarles cura. Por ejemplo, tenemos a Aristóteles, Diógenes, Galeno… que se encargaron de estas investigaciones, junto a otros.
También hay otros casos en los que las personas discapacitadas, más bien los niños y bebés, eran abandonados o dejados morir de hambre. Vemos claramente que el destino de las personas discapacitadas era la muerte. Era normal el infanticidio y, a los adultos, se los excluía e ignoraba, desterrándolos incluso, porque se les consideraba como personas incapaces, que no podían vivir acorde a las normas o posibilidades que su sociedad le brindaba. En Asia, por ejemplo, los abandonaban en el desierto y en los bosques y, en India, se les abandonaba en la selva o se les echaba en un lugar llamado Sagrado Ganges, lejos de la sociedad. Aún así, ya en estas sociedades antiguas, había algunas personas que pretendían ayudar, de cierta manera. La muestra la tenemos en la sociedad hebrea. Éstos, creían que los defectos físicos, eran una marca del pecado. Su ayuda consistió en su totalidad, en la religión, para curar esta marca de pecado. Se le daban tratamientos religiosos para elevar la dignidad de la persona y concienciar a los demás de la importancia de ayudar a los discapacitados, infectados de maldad. Se creó una institución, llamada los Nosocomios, una especie de hospital, donde se les daba esta ayuda espiritual de la que hablamos, además de techo y comida.
Es en Roma, donde se inicia el ejercicio de la mendicidad y ahí también nace la ‘habilidad’ de aumentar las deformidades deliberadamente con el fin de aumentar la compasión de los demás, para que así aumentara la limosna. Lo que esto consiguió fue la creación de un gran mercado de niños deformes para ganar limosnas, a costa de su mendicidad. Además, se comienza a dar por vez primera el sistema de retribución a los discapacitados, a través de la entrega de tierras de labrantío, para permitirles su subsistencia.
Por último, podemos echar un vistazo a lo que ocurría en la otra parte del mundo, América. Al contrario que en Europa, a las personas con deformidades o discapacidad, se les atribuía ciertos poderes divinos, relacionados con lo sobrenatural y la astronomía, así como con los dioses y la espiritualidad. Pero todo esto cambió a partir del periodo de colonización. Las personas discapacitadas, empezaron a perder todo este misticismo y poder y ya se les empezó a tratar con vejaciones y discriminación. A partir del siglo XIX, se les empezó a utilizar como objeto de diversión, para entretener, como en circos y organizaciones similares. Algunas personas, tomaban esto como una pequeña ventaja, como un trabajo, quizá, puesto que, aunque se divertían con ellos de manera no muy moral, les pagaban y tenían techo y comida, mientras que otros, estaban en la calle, sufriendo vejaciones peores.
Respecto a instituciones, Estados Unidos, seguiría el ejemplo de Europa, y crearía algunos lugares en los que se tratara a estas personas discapacitadas y velaran por su adaptación.
En este pequeño resumen que hemos querido hacer acerca de la historia de la discapacidad, vemos lo difícil y lo excluidos que siempre han estado las personas discapacitadas pero como, con pequeños procesos de cambio, se puede cambiar la conciencia de la sociedad y crear una sociedad más transigente y solidaria, que no debe tener lástima por estas personas ni dar limosna, simplemente, hacer un poco más fácil los aspectos en los que las personas con limitaciones, estén más limitadas.
¿AFECTA LA CULTURA AL CONCEPTO DE DISCAPACIDAD?

Sin ánimo de seguir con más historia, pero queriendo tratar a su vez la influencia de la cultura, nos centraremos en como la cultura actual influye en la vida de las personas discapacitadas y el concepto de discapacidad en general.
La sociedad española, cada vez está más concienciada de que la inclusión de las personas discapacitadas, supone una exigencia para respetar en su totalidad los derechos humanos y, para esto, se debe de disponer los medios necesarios para que toda la sociedad, todos los ciudadanos, tengan sus necesidades cubiertas, de manera igualitaria. Pero, ¿Cómo conseguir esto? Como hemos dicho, vamos avanzando poco a poco en este aspecto, y tenemos que eliminar todas las barreras que aún queden y diseñar una sociedad, una ciudad para todos, hablando de barreras físicas y de prejuicios, así como un diseño más avanzado en todas aquellas cosas en las que las personas discapacitadas tengan limitaciones, atendiendo cualquier variable de esa discapacidad de la que hablamos. De acuerdo con una encuesta realizada en 2008 por la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y situaciones de Dependencia (INE-EDAD 2008), el 9% de la población, lo que supone unos 4 millones de personas, están en riesgo de exclusión, por serle imposible el participar en todo su esplendor en la sociedad, por la cantidad de dificultades con las que se encuentran para ello. Esto, además de ser una clara amenaza en los derechos humanos de estas personas, perjudica gravemente a la sociedad restante, puesto que no puede contar con las aportaciones y riqueza de estas personas, ni compartir con ellas la convivencia que se podría tener si estas barreras se eliminasen.
Entonces, ¿Qué sería necesario para cambiar este hecho? Nosotras creemos que sería muy importante controlar este suceso desde un punto de vista cultural. El término de cultura, según la RAE, es un conjunto de conocimientos que permite a alguien desarrollar su juicio crítico. Pero estos conocimientos, nos vienen dados por la cultura que aprendemos desde pequeños, es decir, por la cultura que reina en nuestro entorno. Por tanto, la cultura es también un conjunto de modos de vida y costumbres, así como conocimientos tanto artísticos, científicos… que caracterizan a una época, una sociedad, un grupo social… Por tanto, la cultura es un aspecto muy importante en nuestras vidas, que nos dice cuál será nuestro modo de vida y cuál será nuestra visión de ésta. Por esto creemos que la cultura tiene mucho que ver en cómo vemos la discapacidad y la percepción que tenemos de ella. Hay que cambiar en primer lugar la cultura, para que favorezca más a las personas con ciertas limitaciones y, una vez nuestra cultura sufra estos cambios, los cambios físicos de la sociedad, vendrán después, porque ya veremos estos cambios como algo totalmente indispensable para su integración.

Remontándonos un poco a la antigüedad, concretamente a la sociedad griega de Grecia en todo su esplendor, encontraremos indicios de cómo el diseño de las sociedades, ya impedía que pudieran disfrutar de ella las personas discapacitadas. Como ya hemos mencionado antes, la prioridad principal de Grecia, era la belleza y la perfección de todo aquello que fuese digno de ser griego. Los griegos, mataban o abandonaban a los niños que nacían con limitaciones y, por si esto fuera poco, hacían esas construcciones que dificultaban el acceso a aquellas personas que no dispusiesen de todas sus facultades, para hacer aún más patente el desprecio que sentían por las deformidades. También es importante resaltar su obsesión por los deportes, como todos conocemos. Una persona discapacitada, además de ser imperfecta, no podía servir para ningún deporte, y eso era una deshonra. Nos planteamos ahora nosotras… ¿Seguirá esto estando patente en el Siglo XXI? Pues sí, no de manera tan descubierta, pero sí. Ya hemos dicho que poco a poco, la sociedad se conciencia y ya existen juegos olímpicos para personas discapacitadas, que les permiten participar en un acontecimiento como este. Pero queremos poner de manifiesto una encuesta de la EDAD, de 2008, en la que se recoge que el 17’96% de las personas con discapacidad, se sienten discriminadas a la hora de participar en actividades culturales, de ocio y deportivas.
Vemos que esta situación, no concuerda mucho con lo proclamado en la ONU, en la “Declaración Universal de los Derechos Humanos”, en la que se expone que “Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes…”, y tampoco con las “Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad”, de 1993, en cuyo artículo 10 se establece que “Los Estados deben velar por que las personas con discapacidad se integren y puedan participar en las actividades culturales en condiciones de igualdad (…) velarán por que las personas con discapacidad tengan oportunidad de utilizar su capacidad creadora, artística e intelectual”.

En la Constitución de nuestro país, en los artículos 9.2, 14, 44 y 49, se insta a los poderes públicos a fomentar la igualdad y el desarrollo de la persona, impulsar también la participación de todos los ciudadanos en aspectos políticos, económicos, religiosos, culturales y sociales, y a eliminar los obstáculos que dificulten estas actividades, así como facilitar la accesibilidad a todos los ciudadanos con políticas de tratamiento e integración. Si nos centramos un poco en el terreno legal, nos encontramos con la Ley 51/2003, del 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En esta ley, se persigue reconocer y garantizar el derecho de las personas discapacitadas a la igualdad de oportunidades en todos los aspectos. La realidad es que esta norma española y sus disposiciones e intenciones de desarrollo aborda casi todos los terrenos en los que pueda producirse la discriminación por discapacidad, pero, el contenido de la “Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad”, aprobada en 2006 por la ONU, en la cual España fue integrada en mayo del 2008, sobrepasa mucho a nuestra norma. Creemos que uno de los objetivos de España, por tanto, debe ser no estar tan a la cola de estos objetivos e intentar mejorar y alcanzar los máximos objetivos posibles para mejorar la vida y la integración de las personas con limitaciones.
MARCO POLÍTICO DE LA DISCAPACIDAD.
Parándonos a ver un poco el marco político que guarda a la discapacidad en as sociedades y su comportamiento o actuaciones con estas personas, encontramos diferentes posturas. En primer lugar, tenemos los regímenes comunistas. Esta postura, concebía la discapacidad como un problema poblacional y que las personas discapacitadas y los temas relacionados con ello, eran objetos de protección por parte del Estado. Nos encontramos también con la democracia cristiana. Aquí se tiene una concepción asistencial, es decir, buscar darle asistencia a estas personas pero, es importante recalcar, que se les da asistencia desde la compasión, por hacer el bien o favores que les 'manda' su religión. El liberalismo, por su parte, mantiene la postura de que los derechos civiles y la iniciativa, han de ser privada. Esto quiere decir que la persona discapacitada es la que tiene que tener la iniciativa de querer integrarse y buscarse él mismo el modo de hacerlo o de solucionar su discapacidad, pero siempre de manera privada, no pública, que es al contrario de lo que pasa en la ideología socialdemócrata, en la que los derechos civiles y los sociales, son públicos y de todos, todos tienen derecho a todo, independientemente de su discapacidad o limitación.

LA DISCAPACIDAD EN LA ECONOMÍA.

Desde la proclamación de nuestra Constitución, han pasado 25 años, en los cuales, se ha producido una evolución de la Economía Social, produciendo a su vez un “Tercer Sector”, que encontramos entre el Estado y el mercado.
Las políticas de reducción del gasto público y la diversidad de opiniones acerca de la eficacia del Estado para solucionar y mantener el bienestar social, no eliminan las necesidades de la sociedad y nos hacen preguntarnos cuál será la mejor forma de satisfacer estas necesidades, las necesidades de todos los ciudadanos. Para poder dar solución a esto, se plantean alternativas que complementen al sistema de mantenimiento del bienestar social, girando sobre dos ejes estratégicos: La descentralización política desde lo estatal a lo local y las nuevas políticas de ciudadanía. En este momento aparece el Tercer Sector, para colaborar en el desarrollo de estas nuevas estrategias, basándose en la participación de los ciudadanos. En este sector además, existe gran cantidad de entidades no lucrativas y de carácter solidario que ya está complementando las actividades de interés general que son llevadas tradicionalmente por el Estado. Se encargan de cubrir las necesidades que no del todo o nada, son cumplidas por el Estado y se convierte en una alternativa participativa y solidaria que cuenta con un reconocimiento social cada vez mayor. El campo de actuación de este sector no lucrativo, afecta al empleo, los servicios sociales, educación y formación para el empleo, así como al medio ambiente, atención a colectivos desfavorecidos, sanidad, deporte y cultura. Una característica importante de este sector es que se sirve del voluntariado, pero que también crea empleo directo por las entidades no lucrativas o por el empleo inducido a través de la formación, dando ocupación con todo esto a colectivos desfavorecidos que participan a su vez en programas de integración laboral y social.
El sector de la discapacidad en España, se reúne en una amplia red de asociaciones, relativamente nueva, lo cual no les ha impedido convertirse en un referente para construir políticas a favor del colectivo. Un ejemplo de esto es la creación del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), plataforma de representación y defensa de los discapacitados españoles. Se creó con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de las personas discapacitadas, representando a las mismas e instrumentando su participación, defensa y promoción de sus derechos. Destacar que ésta, como otras instituciones, ha acordado con muchas empresas y demás, ofertas de trabajo válidas para estas personas, para que puedan contribuir igual que el resto de la sociedad.
Otra organización muy destacada, y a la que todos conocemos muy bien, es la ONCE (Organización Nacional de Ciegos Españoles). Esta organización, también se ha comprometido a la creación de 20.000 empleos y a la realización de 40.000 acciones formativas para personas con discapacidad, en virtud del acuerdo con el Gobierno. Se trata este compromiso de la principal manifestación de nuestro compromiso con la sociedad, en lo igualitario con las personas discapacitadas, al que se añaden otros compromisos relacionados con la educación, la sociedad, la cultura o el deporte.

DISCAPACIDAD Y EDUCACIÓN, EDUCACIÓN PARA LAS PERSONAS DISCAPACITADAS Y EDUCACIÓN PARA LA DISCAPACIDAD.

El tema sobre la discapacidad y la educación, la educación que se le debe dar a las personas discapacitadas o la educación para la discapacidad, lleva mucha controversia. Respecto al concepto ‘discapacidad y educación’, nosotras pensamos que deben ir unidos, puesto que son dos conceptos que se entienden bastante bien y una persona discapacitada, puede tener la misma educación que nosotros, atendiendo siempre a sus necesidades, claro está y a su potencial. Pero no seamos nosotros mismos los que marquemos que potencial debe tener una persona discapacitada sólo por creer conocer la magnitud de su limitación. Dejemos a la persona que aprenda con nuestra ayuda y los medios necesarios, tanto cuanto pueda, sin limitar nosotros mismo más allá de lo que es. Queremos decir, no porque una persona sea ciega, no enseñarle algunos conocimientos por pensar que no podrá adquirirlos. Si no intentarlo, si la persona pone de su parte, y ayudarle a que llegue al máximo de su capacidad.
En cuanto a qué educación ha de impartírsele a las personas discapacitadas, queremos mencionar la existencia de una página web que ha lanzado la Red Europea de Educación Inclusiva y Discapacidad, incluD-ed. Es un portal de intercambio de información y de buenas prácticas, que pretende ser también un punto de encuentro de expertos y organizaciones que trabajan en este ámbito. El objetivo de esta Red Europea, que está liderada por la fundación Once, es identificar, intercambiar y difundir buenas prácticas en educación inclusiva para personas discapacitadas, promoviendo las oportunidades de empleo e inclusión laboral. Ahora, con la ayuda de la nueva web, también servirá para el intercambio de información sobre la educación inclusiva, tanto como noticias, eventos, testimonios, recursos… Sus impulsores subrayan que “Todo ello con el objetivo común de fomentar la inclusión de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad.
Por último, en el contexto de la educación y la discapacidad, nosotras queremos remarcar la importancia de la educación para la discapacidad. Es decir, la educación que se nos da, para entender la discapacidad y respetarla. Quizá deberíamos hacer más hincapié en este hecho, puesto que en esta sociedad se necesita expandir un poco más el respeto hacia estas personas y su valoración, así como el valor de saber integrarlas, compartir con ellas nuestra convivencia y hacérsela a ellos más fácil.

SEGREGACIÓN VS INTEGRACIÓN.
A menudo, nos encontramos con dificultades a la hora de diferenciar estos dos términos o para decidir cuál beneficia más a la población. En un principio, la segregación, busca la educación distinta para las personas que se consideran diferentes al resto, los normales. Se encuentra al margen de la escuela ordinaria, es decir, no pertenece al mismo modelo, ni al mismo edificio ni se identifica con ella, si no que pretende distanciarse de ella. Por último, la segregación concibe a la educación especial, es decir, a la educación que en teoría necesitan las personas discapacitadas, como algo necesario para todos, tanto para las personas con limitaciones como para las que no, y como terapia para estas primeras. Por tanto, podemos resumir que la segregación busca prestare atención a las personas discapacitadas con educación especial para ellos, pero separados de a sociedad, a margen de aquellas personas que se consideran 'normales'.

La integración, por su parte, se opone totalmente a la segregación. Tiene la imperiosa necesidad de integrar completamente a las personas tanto si tienen dificultades y discapacidad, como si no. Es un método que acepta las diferencias de todos y entre todos, reconociendo así a diversidad que nos enriquece, al no ser todos iguales. Pretende abrir la escuela a lo diferente, al contrario que la segregación, que quiere separar los dos conceptos de escuela, especial y normal. Quiere mantener intactos los derechos de las personas discapacitadas y, respecto a la educación, quiere una escuela igual para todos, que no separe ni discrimine.

Nos encontramos en este choque de conceptos, con otro más que definir. Se trata de la inclusión. La inclusión trata de superar aún más a la integración, porque se basa en las personas con alguna discapacidad, intelectual o física. La inclusión, por su parte, se dirige a todos los alumnos, pretendiendo así que todos tengamos los mismos derechos y oportunidades, es decir, que la inserción sea plena.
Haciendo un pequeño resumen para que estos 3 conceptos queden bien definidos, diremos que a segregación, consiste en separar a las personas que se consideran diferentes a los demás, brindándoles educación y atención, pero sin estar en contacto alguno con los medios de los demás. La inclusión, busca una integración plena de todos, una integración incondicional, sin distinguir limitaciones a la hora de la educación o de necesitar alguna capacidad total, así como los medios, que tienen que ser para todos los mismos. Por último y no por ello menos importante, puesto que nosotras creemos que es el mejor, ya que es una unión de todos los modelos, tenemos la integración. La integración, pretende una unión y una integración de todos, pero siempre atendiendo las necesidades de todos, y dándole una educación especial a las personas que lo necesiten, pero sin excluirlas.

FRASES RELEVANTES DE LOS DOCUMENTOS
1) “Un profesor cercano y alegre, sencillo y sincero, facilita más el aprendizaje que un profesor distante y malhumorado o tenso e imperativo”. Rogers (1982).

 

2) “El buen educador no da lo que el alumno le pide sino lo que este necesita.” Mañu, Jose M. (2009)
3) “Educar es preparar hoy a hombres de mañana, pero ¿cómo vamos a hacerlo si no nos preocupamos de cómo será ese mundo de mañana?”

 

4) “La igualdad de éxito es un peldaño más en la democratización del sistema”

 

5) “Excelente maestro es aquel que, enseñando poco, hace nacer en el alumno un deseo grande de aprender.”

 

6) “Algunas escuelas determinan entre todos los miembros (alumnos y maestros) las normas que rigen la vida del centro y los castigos que hay que aplicar cuando se produce alguna infracción. Esta dinámica hace que todos los alumnos sintonicen muy bien con la idea de participación y democracia y se acostumbran a pensar, debatir, criticar y proponer alternativas para mejorar lo que no funciona. Muy rápidamente aprenden a ser justos, críticos honestos, consecuentes, participativos (...)"

 

7) “La escuela como organización es una realidad socialmente construida, aunque limitada por las leyes y reglas que la administración promulga.”

 

8) ''La persona es un fin en sí misma y no es lícito usarla como medio".

 

9) “La resiliencia familiar puede seguir diferentes trayectorias, haciendo uso de los recursos propios con los que cuenta cada familia, y según el tipo de desafíos psicosociales que les planteen.” Rodríguez (2012).

 

10) “Existen investigaciones educativas que demuestran que cuando se separan a grupos por niveles o por ritmos de aprendizaje los diferentes grupos se irán distanciando cada vez más... No se cumple el objetivo porque nunca vuelven”.

CONCLUSIÓN.
Como conclusión, decir que nosotras creemos posible y necesario el cambio de mentalidad y visión de las personas, respecto a este tema. Deberíamos cambiar nosotros mismos e ir cambiando poco a poco, porque, como hemos dicho, hace falta un cambio tanto físico, como cultural, y está en nuestro poder. Para esto, tenemos que luchar por conseguir una educación buena y de calidad para todos, que nos trate a todos por igual, sin excluirnos pero dándonos las facilidades que necesitemos y las atenciones, sin tener que estar en otro espacio o con otros medios, simplemente con métodos apropiados. Cambiar la manera de educar es importante, sobretodo, el cómo educarnos a nosotros y a una escuela moderna, que aprenda a utilizar bien los conceptos definidos anteriormente y los ponga en práctica, enseñándonos a todos a aprenderlos también y a cambiar nuestra visión sobre la discapacidad.
Hacer un mundo igualitario y justo para todos, es posible si ponemos de nuestra parte y somos tolerantes al cambio y a la diversidad.
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